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JUICIO: "CREDIL S.A. c/ VILLAGRA JUAN CARLOS s/ COBRO EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ".
Expte. N° 214/20.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: SANCHEZ, ELSA KARINA -
19/09/2025 10:23.

San Miguel de Tucumán, 23 de septiembre de 2025.

Téngase presente lo manifestado. Sin perjuicio de no haber acompañado los instrumentos
mencionados (cartas documento), teniendo en cuenta los motivos invocados y bajo su
responsabilidad, proveyendo en lo pertinente el escrito anterior:

1) Téngase presente la revocación del poder denunciada, en los términos previstos por el art. 16,
inc. 1, CPCC.

2) A la denuncia de cuenta de la actora: resérvese para su oportunidad, si correspondiere.-

3) Téngase presente la reserva formulada.- DMC - 214/20.

Actuación firmada en fecha 23/09/2025
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